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Resolución

Número: 

Referencia: S/ EX-2019-79972851- -APN-DGDMA#MPYT DISTRIBUCIÓN AZUCAR CRUDO CON
DESTINO A LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

 
VISTO el Expediente N° EX-2019-79972851- -APN-DGDMA#MPYT del Registro del MINISTERIO DE
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, la Resolución N° RESOL-2019-33-APN-MAGYP de fecha
11 de septiembre de 2019 del citado Ministerio, y

 

CONSIDERANDO:

Que anualmente el Gobierno de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA adjudica a la REPÚBLICA
ARGENTINA una cuota de exportación de azúcar crudo con polarización no menor de NOVENTA Y SEIS
GRADOS (96°).

Que para el período 2019/2020 dicha cuota ha sido fijada por el Gobierno de los ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA en CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y UNA TONELADAS (45.281
t), que deducido el margen de polarización, la cuota comprende la cantidad de CUARENTA Y TRES MIL
DOSCIENTAS CUARENTA Y TRES CON TREINTA Y SEIS TONELADAS (43.243,36 t).

Que las condiciones para efectivizar dicha exportación indican que el ingreso a los ESTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA deberá concretarse a partir del 1 de octubre de 2019 y hasta el 30 de septiembre de 2020,
inclusive.

Que a los efectos de dicha distribución se toman en consideración los antecedentes de exportación a todo
destino durante el año 2018, sin computar la cuota americana.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y
PESCA ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de lo dispuesto por la Ley
de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones.

 

Por ello,



EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Distribúyese la cantidad de CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTAS CUARENTA Y
TRES CON TREINTA Y SEIS TONELADAS (43.243,36 t) de azúcar crudo con polarización no menor de
NOVENTA Y SEIS GRADOS (96°) con destino a los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, amparada por
Certificados de Elegibilidad para el período 2019/2020, conforme al Anexo que, registrado con el N° IF-
2019-82770922-APN-SSMA#MPYT, forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- La cantidad a exportar expresada en el Artículo 1° de la presente medida deberá ingresar
a los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a partir del 1 de octubre de 2019 y hasta el 30 de septiembre de
2020, inclusive.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que la distribución efectuada en la presente resolución no garantiza la emisión
de los respectivos Certificados de Autenticidad a favor de los adjudicatarios, los que sólo podrán expedirse
previo cumplimiento de todos los requisitos establecidos por la Resolución N° RESOL-2019-33-APN-
MAGYP de fecha 11 de septiembre de 2019 del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y
PESCA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO
OFICIAL y archívese.
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